
administración local

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
convalidar la resolución de Presidencia de fecha 6 de abril de 2020 por la que se aprobó el

suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para la aplicación
del superávit presupuestario, destinado a financiar gastos en servicios sociales y promoción
social de la política de gasto 231 por efecto de la crisis sanitaria de coVid-19, por un importe
de 10.000€.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

soria, 23 de junio de 2020.– El Presidente, José Emilio ciriano.                                    1174
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